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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, 

CELEBRADA EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021. 

 

Presidente: Muy buenos días Diputadas y Diputados, agradezco la atención 

que han tenido al estar presentes en esta reunión y me permito dar la 

bienvenida al Contador Público Ariel Longoria García, Secretario de Desarrollo 

Rural en Tamaulipas, quien cortésmente ha tenido a bien atender a la 

invitación que le hemos hecho llegar para tener un espacio de diálogo en esta 

reunión. 

 

Asimismo solicito amablemente a mi compañera la Diputada Secretaria 

Consuelo Nayeli Lara Monroy, tenga a bien pasar lista de asistencia a los 

miembros de esta Comisión. 

 

Secretaria: Claro que sí Presidente, muy buenos días, por instrucciones de la 

Presidencia se va pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL. 

Diputado Edgardo Melhem Salinas, presente. 

La de la voz, Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, presente. 

Diputado Juan Ovidio García García, presente. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputada Lidia Martínez López, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 7 integrantes de esta Comisión, por lo tanto 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las once horas con nueve minutos de este 13 de diciembre 

del año 2021. 

 

Presidente: Quiero agradecer aquí a la Diputada Lilia Álvarez, del distrito de 

Tula y la Zona Cañera que nos acompañe, gracias Diputada. La verdad es un 

distrito eminentemente rural y por eso nos da mucho gusto que hayas 

aceptado la invitación de acompañarnos, gracias Diputada.  
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Presidente: Solicito a la Secretaría, tenga bien dar lectura y poner a 

consideración, el proyecto de orden del día. 

 

Secretaria: Con gusto Presidente, el orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo. III. 

Aprobación del orden del día. IV. Espacio de diálogo con el Contador Público 

Ariel Longoria García, Secretario de Desarrollo Rural en Tamaulipas. V. 

Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto 

Presidente. 

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a quienes 

integran esta comisión, que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

Alguien está a favor. 

 

Presidente: Ha sido aprobado el orden del día por unanimidad. 

 

Presidente: A continuación pasaremos al asunto que nos ocupa en el 

presente punto del orden del día. A fin de dialogar con el Contador Público 

Ariel Longoria García, Secretario de Desarrollo Rural en Tamaulipas, el cual 

amablemente ha tenido a bien hacer un espacio en su agenda y atender a 

nuestra invitación. 

 

Compañeras Diputadas y Diputados, a nombre de esta Comisión me permito 

reiterar nuestra más cordial bienvenida al Contador Público Ariel Longoria 

García, Secretario de Desarrollo Rural en Tamaulipas, esto en el marco de la 

relación interinstitucional que señalamos en nuestro programa de trabajo, en 

sus líneas generales y específicas de acción y conscientes de nuestro interés 

como legisladores de conocer y apoyar a nuestro estado. Así como también 

para que de una exposición sobre programas y acciones de la Secretaría de 

Desarrollo Rural. Es así que cedo el uso de la palabra al Ciudadano Secretario 

de Desarrollo Rural, adelante Secretario. 

 

Contador Público Ariel Longoria García. Gracias Diputado y gracias 

Diputadas y Diputados por esta invitación. Daré mi presentación y 

posteriormente si existe alguna pregunta, alguna sugerencia, con mucho 
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gusto, gracias. Aquí manifestamos el inventario ganadero que se tiene de 

Tamaulipas, los recuadros que se encuentran de lado izquierdo son los 

distritos de desarrollo rural que se encuentran en Tamaulipas, son 9 distritos, 

con cada municipio que integra cada distrito y con la cantidad de ganado 

bovino que se encuentra en cada distrito. Son las estadísticas sobre la 

producción agropecuaria de Tamaulipas, inventario ganadero estatal, aquí ya 

fortalecimos con tanto aves de carne, ave de huevo, bovinos, caprinos, 

colmenas, ovinos y porcinos, ese es más o menos el inventario que se tiene de 

la producción pecuaria en Tamaulipas. Aquí tenemos en la cuestión agrícola, 

pues prácticamente todos los cultivos que se tienen en Tamaulipas, o que al 

menos en el 2020 se produjeron, resaltando los más grandes que es por decir, 

el número 1, el sorgo de grano con más de 800 mil hectáreas. Por otro lado, la 

zona cañera de Xicoténcatl, Mante, Ocampo, Gómez Farías, con más de 60 mil 

hectáreas; maíz de grano con 170 mil hectáreas y así sucesivamente todos los 

cultivos que se dan, resaltando también la zona citrícola aquí en el centro del 

estado, con más de 8 mil hectáreas de limón y con más de 30 mil hectáreas 

de naranja. El programa presupuestario es el 111 Programa para el 

Fortalecimiento del Sector Ganadero; Programa de Mejoramiento Genético 

específico en el 2021. El objetivo, pues lógicamente es ayudar a los 

productores pecuarios de prácticamente todos los estratos a mejorar su 

calidad genética, con el apoyo del 50% de lo que cuesta un semental. Un 

semental para que tengan una idea, está más o menos evaluado en 38 mil 

pesos, eso quiere decir que el gobierno del estado aporta el 50%, 19 mil pesos, 

y el productor aporta otros 19 mil pesos, no. En esta administración se ha 

otorgado a este programa 91 millones de pesos en los 5 años. Hemos hecho 71 

eventos en 41 municipios, por qué en 41 municipios y no 43, bueno porque 

Tampico y Madero pues lógicamente no tienen área pecuaria. Se han 

otorgado 4256 sementales bovinos, 594 ovinos, 499 caprinos, 262 vaquillas de 

doble propósito. En este 2021 a raíz de la pandemia, a partid de 2020 se 

redujeron los programas. No tuvimos la oportunidad de hacer eventos y 

lógicamente en el 2020 hicimos eventos virtuales que no tienen el mismo 

impacto, lógicamente la gente no se acomoda muy bien todavía a lo virtual, 

pero aún sin embargo tuvimos éxito y en el 2020 más o menos fue un monto 

de 8 millones de pesos y en el 2021, 12 millones de pesos. Cerramos 

aproximadamente 619 sementales bovinos, 28 sementales ovinos y 36 

sementales caprinos. Los programas solicitados lógicamente para este 22, 

pues es el programa presupuestario ese el 107, Programa de Fomento a la 

Producción Rural. Estos programas embonan en ese número en el SC107, es 
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semilla de calidad, apoyo con fertilizando, bio fertilizante, paquetes de huertos 

de traspatio, de hortalizas y paquetes de granjas de aves ponedoras para la 

comercialización de huevo. Cuál es el, aquí tenemos un impacto lógicamente 

en los estratos muy alta marginación, alto, medio o bajo y muy baja 

marginación. Qué se trata de hacer con este tipo de programas, pues 

lógicamente tener un impacto específico sobre todo en las familias que 

menos tienen y lógicamente tratando de que la familia en lo que viene siendo 

los huertos de traspatio y las aves ponedoras, pues lógicamente tratando de 

que estas familias tengan al menos algo que comer, seguro que comer. En la 

producción de huevo y la producción de hortalizas, lógicamente le damos la 

oportunidad a las áreas rurales muy marginadas, de tener seguridad en algo, 

seguridad alimenticia, que es algo que lógicamente fomenta. Y lo que se hizo 

fue, tratamos que en la muy alta marginación y alta marginación, hacer en 

cada ejido programas de entre 5 y 30 paquetes, con la intención de que todo 

el sobrante de la producción que se tiene tanto de huevo como de hortalizas, 

lógicamente la comunidad se uniera y fueran a la cabecera municipal el fin de 

semana a vender sus productos y eso les daba la rentabilidad para seguir 

produciendo y seguir trabajando sus huertos, que lógicamente es algo que ya 

teniendo la herramienta que se le proporcionaba, se les proporcionaba un 

rotoplas, un azadón, una carretilla, una maquinita para fumigar, la semilla, el 

fertilizante, pues lógicamente con la producción podían seguir manteniendo 

su huerto y con esto lógicamente primero que nada salir a la venta a las 

diferentes cabeceras y con esto lógicamente darle seguridad tanto a la 

familia, como a los hijos, primero que nada la producción, enseñarlos a 

producir tanto huevos como hortalizas y posteriormente enseñarlos a vender, 

que eso les da una seguridad a sus hijos, al tratar de quitárseles el miedo de 

poder ir a vender un producto y eso los va a ayudar a ser hombres de bien en 

el futuro. Bueno aquí ya definimos lo que es la semilla de calidad, bueno la 

semilla de calidad es importante, quiere decir que es semilla certificada de 

una compañía, lógicamente tanto Paine Agro Dekalb, de las diferentes 

compañías que manejan tanto sorgo como maíz y algunas otras no. 

Estuvimos dando avenas, canola, cártamo, frijol, maíz, sorgo, sorgo grano, 

sorgo forrajero, soya y lógicamente la que más demanda tiene, pues el maíz 

de autoconsumo, el sorgo de grano, lógicamente por la cantidad de hectáreas 

que se siembran y la soya que son los que más demanda se tienen aquí en el 

estado. Hay que recalcar que tenemos un millón y medio de hectáreas 

dedicadas a la agricultura, 500 mil hectáreas de riego y aproximadamente un 

millón de hectáreas de temporal. Eso es nada más para tener la idea, tenemos 



SECRETARÍA GENERAL  
UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

5 
 

 
 

 

4 regiones totalmente muy diferentes: tenemos la región del norte más o 

menos hasta Abasolo; posteriormente la región aquí del centro; el sur y el 

altiplano, que tienen un comportamiento totalmente diferente y lógicamente 

con cultivos a veces totalmente diferentes. Por decir en el área del altiplano se 

maneja mucho el maíz de autoconsumo, se va a dar en los más altos y alguna 

forrajera que es lo que más les interesa. Posteriormente, el biofertilizante, 

pues lógicamente el biofertilizante se enfocó en el área cañera, por eso se 

apoyaron los municipios del El Mante, Gómez Farías, González, Llera, Güémez, 

Hidalgo, Ocampo y Xicoténcatl. Se apoyó a más de 3 mil productores y se 

dispersaron más de 232 mil litros de biofertilizante con una inversión de 25 

millones de pesos. Esto que les estoy hablando, lógicamente en todo lo que va 

a de la administración. También el fertilizante granulado que es una demanda 

que tienen los citricultores de aquí del centro de nuestro Estado, también se 

les ha estado apoyando con una inversión de 19 millones de pesos y 

lógicamente se han dispersado más de 3,700 toneladas de fertilizante 

granulado enfocado en la urea que es lo que ellos más requieren, apoyando o 

cubriendo más de 18 mil hectáreas en toda la zona del Estado lógicamente 

estas hectáreas del sector social totalmente. Los paquetes de huerto pues 

lógicamente como les estaba explicando ya les dije más o menos cómo se 

componen los huertos y lo que se ha invertido son 24 millones de pesos 

dando, dispersando más de 4 mil con esto quiero decirles que yo creo lo muy 

alto y alta marginación prácticamente está cubierto todo en este sentido, o 

sea que prácticamente llegamos a casi todas lo más marginado, tuvimos 

presencia en estos últimos años, tratando lógicamente de activar la economía 

rural de las amas de casas. Se les decía que en un ratito en la mañana u otro 

ratito en la tarde antes de darle de almorzar o de cenar al viejo podían darle el 

mantenimiento y aparte aquellos hijos que se portaban mal pues 

lógicamente también ponerlos a jalar y en ese sentido se trabajó muy de la 

mano. En los primeros años teníamos extensionismo, un programa con apoyo 

federal en el que los mismos extensionistas nos daban el apoyo técnico para 

darle seguimiento a estos programas, para poder lógicamente no dejar a 

nadie, nos hemos dado cuenta que si no hay asistencia técnica, lógicamente 

muchos de los programas se van, se van simplemente la gente le pierde el 

interés y eso lógicamente hace que dejen de seguir el proceso para poder 

hacerse productivos o generar recursos para ellos mismos, entonces es muy 

importante la asesoría técnica. Después de que el programa de 

extensionismo desapareció en los municipios. En los que llevamos estos 

paquetes, se hacía un leve convenio con el alcalde para que el mismo Director 
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o Secretario de Desarrollo Rural de cada municipio tuviera a bien darle 

seguimiento a estos programas para poder tener un alto impacto y 

lógicamente que fueron funcionales no. Posteriormente para que tengan una 

idea, las semillitas y eso que se requiere para volver a activar estos programas 

pues lógicamente valen 30 pesos, entonces es algo muy fácil de adquirir en la 

que lógicamente si coadyuvamos con los municipios los alcaldes pueden 

seguir manteniendo o dotando estas semillas de hortaliza para poder seguir 

adelante. El programa de atención ciudadana el U043 bueno aquí en estos 

programas lógicamente por todas las vueltas que damos por el Estado tanto 

ustedes como Diputados como nosotros como Secretarios, el propio 

Gobernador o las ventanillas que se tienen en todo el Estado o en la propia 

Torre de Gobierno y en el Palacio de Gobierno, pues lógicamente llegan 

muchas peticiones de diferentes productos, gente para hacer nixtamal, 

paquetes de borregas, paquetes de chivos, muchas peticiones que hacen una 

gran diferencia sobre todo en el área rural y en los municipios o ejidos muy 

marginados que con un apoyo de esto lógicamente podemos hacer una 

diferencia y poder activar a familiar que se encuentran prácticamente fuera 

de la zona conurbada de nuestro Estado. Se les otorga paquetes de proyectos 

productivos y lógicamente insumos, lo que se requiera no, en base al 

presupuesto que se tenga para este tipo de programas, pero es algo que 

funciona, es algo que se le facilita a la genta para poder hacer las peticiones 

necesarias y tratar de activar tanto un horno para hacer pan o una máquina 

para hacer nixtamal o un aserradero portátil de gasolina que pueda ayudar en 

diferentes partes según la zona que se encuentre. Bueno en este programa se 

invirtieron en estos últimos 5 años 6 millones de pesos en los 43 municipos y 

lógicamente ahí están lo que les contaba los paquetes productivos borregas, 

cabras, cerdos, aves, aves de engorda, alambre de púas, molinos forrajeros, 

molinos de nixtamaleros, molinos nixtamaleros agrícolas, motobombas, tela 

borreguera, tela marranera, mochilas aspersoras, equipo de apicultura, 

desgranadora, son más o menos lo, se tiene que reducir un poco el concepto 

de qué es lo que se requiere para ayudar porque si lo dejamos abierto, pues 

lógicamente serían muchas cosas las que se pidieran. Bueno aquí el paquete 

S111 programa de aseguramiento para los productores rurales, se venía 

trabajando en conjunto con el gobierno federal, había un programa que se 

llamaba seguro catastrófico en el que veníamos trabajando hasta el 2019 en el 

que lógicamente aseguramos aproximadamente 520 mil hectáreas, 

totalmente agricultores hasta 20 hectáreas y ganaderos con menos de, creo 

que eran menos de 30 vacas, no recuerdo el monto, pero eran menos de 30 



SECRETARÍA GENERAL  
UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

7 
 

 
 

 

vacas; entonces el seguro catastrófico lógicamente estaba enfocado a 

aquellos productores, tanto agrícolas como agropecuarios que no tuvieran la 

oportunidad de adquirir un seguro para poder asegurar tanto su cosecha 

como su ganado. Entonces se estuvo trabajando por hasta el 2019, 

posteriormente desaparece este programa y lógicamente como antecedente 

el año pasado, todos los años a partir del 17 nuestros siniestros se han ido al 

alza, hemos tenido grandes sequías, largas sequías, hemos tenido 

prácticamente heladas, todos los años, ha helado en lugares que tenía más de 

15 años sin helar, Aldama o en esa área que es más difícil las heladas y 

lógicamente la necesidad de darle tantita certidumbre, certeza a los 

pequeños productores de esos extractos que lógicamente menos de 20 

hectáreas y menos de 30 vacas para poder en un momento dado que suceda 

algún siniestro, poder ayudarlos con este seguro catastrófico. Bueno aquí 

estamos, las inversiones que se hicieron del aseguramiento una inversión de 

356 millones de pesos del 2017 al 2019, recursos en concurrencia que quiere 

decir que un par y paso, una parte la ponía en gobierno federal la SADER y 

otra parte el gobierno del Estado para poder adquirir estos seguros no. se 

ayudó o a más de 16 mil productores y más de 3 mil productores pecuarios. Y 

bueno se compraban los 2 seguros no se compraba el seguro agrícola y se 

compraba el seguro pecuario que trabajaban de diferente manera pero 

lógicamente el seguro pecuario el satélite hacían 3 veces al año una fotografía 

satelital y con esto según el color del pasto se hacía una fórmula y con esto 

nos daban o nos indemnizaban o simplemente nos pasábamos al siguiente 

ciclo no. Bueno con el seguro agrícola pues lógicamente en los tres años 

hacia 17, 18, 19 se aseguraron un millón 935 mil 355 hectáreas; que quiere decir, 

que aproximadamente 500 mil hectáreas más de 500 mil hectáreas por año 

estaban aseguradas, como les digo, en todo el Estado. Hay que dejar claro, 

tenemos un área mucho muy difícil, muy compleja que es el área del altiplano 

Diputada. Lógicamente la situación es difícil para producción de maíz que es 

lo que por regular es lo que ellos siembran, maíz de autoconsumo y 

lógicamente son áreas que muchos de los años o prácticamente todos los 

años tienen problemas de sequía y lógicamente de tener catastróficos por 

cultivos, ahorita tenemos aquí en lo que viene siendo Miquihuana que 

también un problema de sequía que lógicamente está haciendo que los 

productores dejen de producir. Y bueno aquí, se encuentra acumulado 

prácticamente todos los municipios, de todo lo que se ha invertido en todos 

los municipios durante los 5 años desglosados por municipio y más adelante 

pues sería difícil irnos a cada municipio, pero más adelante para el que quiera 
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después ver la presentación, se encuentra. Si puedes poner un ejemplo el que 

sigue por favor. Por decir aquí se encuentra Abasolo que es el primer por su 

letra, pues ahí está desglosado en todos los programas que el Gobierno del 

Estado ha tenido la presencia, lógicamente con los programas que en la 

anterioridad teníamos en par y paso con el gobierno federal y los que son del 

propio Gobierno del Estado. Entonces todos los municipios se encuentran en 

este esquema que están viendo, lógicamente viendo los programas, por decir 

el primero que dice ahí: programa de concurrencias con las entidades 

federativas, pues en ese programa para hacerles un poquito de recuento, era 

un programa en donde podían los productores adquirir maquinaria, adquirir 

diferentes esquemas, proyectos productivos en los que lógicamente 

podíamos solventar un poco las necesidades y para que nos enfoquemos un 

poco en este tipo de programas, en por qué o qué impacto puedan tener 

hacia nuestros productores, déjenme decirles algo: En el área de San 

Fernando una de las áreas más grandes de temporal, todavía tenemos a lo 

mejor un 70 o a lo mejor un 80% de sembradoras mecánicas; qué quiere decir 

esto, que estamos un poco retrasados en las nuevas tecnologías y qué nos 

hace hacer eso, cómo impacta negativamente el no tener las nuevas 

tecnologías, no tener una sembradora de precisión, pues lógicamente se 

gasta más diesel, tienes que traer a alguien haya atrás de la sembradora 

viendo que el bote vaya echando y lógicamente tiempo y todo se va a dinero, 

se transforma en dinero. Hoy por hoy, una sembradora de precisión te reduce 

el tiempo, te reduce el gasto de diésel, te reduce a una persona que tengas 

que traer de colero como se les llama y lógicamente eso es un impacto 

positivo hacia nuestros productores. Es por eso que estos programas tenían 

un gran impacto hacia tanto la producción pecuaria, como la producción 

agrícola. Y yo creo es todo Diputado Edgar, gracias y a sus órdenes.  

 

Presidente: Muchas gracias Secretario. Al respecto solicito a Secretaría 

pregunte si alguno de los integrantes de esta comisión desea participar y en 

su caso llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la presidencia, se consulta si 

alguien desea hacer uso de la voz. 

 

Presidente: Haber es su servidor, Marina, el Diputado Cárdenas, la Diputada 

Lilia Álvarez, el Diputado Ovidio, la Diputada Lidia. 
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Yo quiero aquí aprovechar para hacer un pequeño comentario, a darle la 

bienvenida a nuestro amigo Julio Gutiérrez, Presidente de la Unión Ganadera, 

muchas gracias Presidente por acompañarnos; también al Expresidente 

Estatal de la Unión Ganadera, Ingeniero Eugenio Benavides muchas gracias; 

agradecerle también a Isidro Álvarez, Director de Desarrollo Económico del 

Municipio de Güemez, citricultor, muchas gracias Isidro y a; Raúl Félix de León 

Director Comercial de Granos y Forrajeros, muchas gracias; igualmente al 

Licenciado Patricio José Ramírez Coordinador Técnico de la Secretaria de 

Desarrollo Rural, muchas gracias. 

 

Secretaria: Bienvenidos muchas gracias. Diputada Marina tiene uso de la voz. 

 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade. Bienvenidos todos, muy buenos 

días, gracias por acompañarnos y sobre todo darle la bienvenida a nuestro 

Secretario de Desarrollo Rural, muchas gracias por acompañarnos aquí, 

agradecemos mucho su presencia en el Congreso del Estado, gracias. En lo 

personal eh tenido la oportunidad de seguir su trabajo muy de cerca 

Secretario y en ocasiones incluso trabajar a su lado, a favor de los agricultores 

y los ganaderos, así es que pues conozco este tema muy de cerca, eh tenido 

esa fortuna de trabajar muy de cerca con ustedes, con su secretaría. Ver como 

el empeño de nuestro Gobernador de acercarse mucho a este sector que 

vallamos hasta lugares, hemos ido a los lugares más lejanos de nuestro 

querido Tamaulipas y también muy interesado nuestro Gobernador siempre 

en apoyar al sector ganadero, incuso por nuestro medio por el grupo de 

nosotros, por el Grupo Parlamentario de Acción Nacional, hágale por favor, ya 

se lo hemos agradecido en muchas ocasiones, pero nuevamente a nuestro 

Gobernador, por haber seguido respaldando el programa de mejoramiento 

genético el cual sabemos que, si por parte de gobierno del estado no se 

hubiera tomado la decisión de que siguiera este programa, pues no hubiera 

seguido ese programa tan importante para el sector ganadero como es el 

programa de mejoramiento genético, hágale llegar nuestro agradecimiento 

al señor Gobernador por apoyar de esa manera al sector ganadero. Y pues 

sabemos que el campo es de vital importancia para nuestro estado y pues 

nosotros como Diputados, es nuestra principal encomienda en esta comisión, 

lo sabemos la gran importancia que tiene esto y estamos para trabajar de la 

mano Presidente de esta tan importante comisión Edgardo, cuenta con 

nosotros nuevamente, cualquier cosa y pues eso. Aprovecho para reiterar 
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totalmente nuestro apoyo del grupo parlamentario, para trabajar en beneficio 

de los agricultores y de los ganaderos. Muchas gracias. 

 

Secretaria: Gracias Diputada, le cedemos el uso de la voz al Diputado 

Edgardo Melhem. 

 

Diputado Edgardo Melhem Salinas. Muchas gracias Secretaria. Yo quisiera 

Secretario, una pregunta muy específica y aprovechando ahorita que también 

aquí esta nuestro Presidente de la comisión de presupuesto, el Diputado 

Isidro Vargas Fernández. Hay un tema muy preocupante, hay un tema muy 

preocupante, que es el tema del estatus zoosanitario de Tamaulipas, 

anteriormente hace aproximadamente un año, año y medio estábamos en el 

esquema de acreditado-modificado, donde solo se requería hacerles pruebas 

a los becerros que se exportaban. Lamentablemente perdimos ese estatus y 

hemos pasado al estatus de acreditado-preparatorio, que esto nos obliga a 

probar a todo el ganado de los ranchos una vez al año que quieran exportar 

becerros, esto ha ocasionado que pasemos de una producción de exportación 

de becerros, de 150,000 becerros que exportábamos anteriormente a 

solamente 50,000 becerros. Realmente es un tema grave, es un tema 

preocupante que bueno que este aquí el Presidente de la Unión Ganadera, 

sabe perfectamente de lo que estamos hablando. Y esto tiene que ver con el 

tema de un caso de tuberculosis que se presentó, que bueno yo creo que eso 

fue lo que desencadenó el hecho de perder este estatus, sabemos y estamos 

enterados que tiene que hacerse un barrido general en Tamaulipas, que son 

más de un millón de cabezas de ganado, que cuestan cerca de entre 50 y 60 

pesos cada prueba y que esto representa un gasto de entre 50 y 60 millones 

de pesos. Queremos, vamos a desmenuzar bien ahora aprovechando el tema 

del presupuesto, sabemos que este proceso no se hace de un día para otro o 

en un solo año, pero si hacer un programa de la mano con la Secretaría de 

Desarrollo Rural y la propia delegación y Senasica, para poder recuperar este 

estatus y revisar que haya el presupuesto mínimo. Si estamos hablando que 

nos cuesta 50 millones hacer un barrido en todo Tamaulipas para garantizar 

el estatus y poder volver hacer acreedor nuevamente del acreditado-

modificado, pues pensar en un programa a 3 años. Estamos hablando que si 

cuesta 50 millones de pesos estaríamos hablando de cerca de 16, 15 o 16 

millones y si lo hacemos de manera compartida con los productores pues 

igual y podemos estar hablando que con un presupuesto de 8 millones de 

pesos, para el 2022 poder iniciar nuevamente este proceso de verificación 



SECRETARÍA GENERAL  
UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

11 
 

 
 

 

para poder volver  a tener esta acreditación ¿qué significa esto? El volver a 

tener este estatus zosanitario acreditado-modificado, pues nos permitiría a los 

ganaderos de Tamaulipas poder aspirar a un mejor precio en el kilo de 

becerro y recuperar rápidamente la inversión, si son 50 o 60 pesos el barrido, 

pues a lo mejor a cada productor le tocaría entre 25 por cabeza de ganado 

aportar y la otra parte el gobierno del estado. Esto también implicaría, en 

también apoyar el tema de sanidad, que creo que hay que reforzar a través 

del Comité para el fomento y protección pecuaria de Tamaulipas, los 4 

laboratorios que sé que hay en el estado, porque una cosa va de la mano de la 

otra. Igualmente pues el programa genético, yo creo que tenemos que seguir 

manteniéndolo, pero creo que si no empezamos con el 1, que es el tema del 

estatus zoosanitario pues de poco servirá seguir invirtiendo en diferentes 

programas en el tema ganadero para este objetivo. Igualmente el tema del 

registro de fierro a ganaderos, yo creo que vale la pena, hay un costo ahorita 

que se ha elevado mucho en los últimos años en la cuota que se cobra por la 

revalidación o el registro de fierro, hacer un programa por lo menos para 

aquellos ganaderos de menos de 50 cabezas de ganado, un programa gratito 

de revalidación de registro de fierros ganaderos. Esos es en lo que respecta a 

ganadería, a mí me gustaría dejarlo hasta ahí y ya ahorita en una segunda 

intervención poder hablar de un tema del sector agropecuario, en lo que 

respecta a la Fracción Parlamentaria del PRI, sería nuestro posicionamiento 

en cuanto al desarrollo ganadero, creo que es un tema fundamental hemos 

sido de los pilares en el tema ganadero, y hoy vemos lamentablemente que la 

ganadería en Tamaulipas se encuentra lastimada, se encuentra pues 

preocupada y creo que es urgente que volteemos a ver este sector y que 

bueno que estemos el pleno total de los integrantes de la comisión, viene el 

día de pasado mañana la votación en el Pleno en el tema del presupuesto y 

aquí más allá de tema de colores creo que es un tema fundamental para el 

desarrollo económico y ganadero del estado, el tema de volver hacer un plan, 

que a lo mejor no le va a tocar velo a este gobierno, le va tocar verlo a las 

siguientes generaciones, pero si tenemos que hacer un programa que lo 

iniciemos en el 2022, porque no es fácil volver a recuperar y corremos el riesgo 

de pasar, no nuevamente quedarnos como acreditado-preparatorio, sino 

pasar al último eslabón de acreditación que ahí prácticamente nos cerraría las 

fronteras a los ganaderos tamaulipecos para poder exportar ganada de 

Tamaulipas. y eso sí sería yo el peor de los casos y creo que si no actuamos 

rápido con lo que nos toca hacer cada quien, el Congreso revisar el tema de 

presupuestal, si estamos hablando de 7, 8 millones de pesos para rescatar y 
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salvar al sector ganadero creo que no es dinero para el tamaño del problema 

que estamos hablando. Entonces hasta ahí mi intervención y muchas gracias 

por sus respuestas señor Secretario.  

 

Secretaria: Gracias Diputado, tiene el uso de la voz la Diputada Liliana Álvarez. 

 

Diputada Liliana Álvarez Lara. Muchas gracias, muy buenos días a todos. 

Primeramente agradecer la invitación que tuvo a bien hacerme el Presidente 

de la comisión, gracias Diputado Edgardo Melhem Salinas y bueno felicitar al 

contador, al Secretario de Agricultura por esta información que nos ha dado 

tan completa. Y bueno mi pregunta nada más es ¿Qué panorama de manera 

general le espero al campo tamaulipeco para el  próximo 2022? Esa sería mi 

pregunta para usted Secretario. 

 

Secretaria: Gracias Diputada, tiene el uso de la voz el Diputado Ovidio.  

 

Diputado Juan Ovidio García García. Gracias buenos días, gracias Secretario, 

mucho gusto que estés aquí con nosotros, Diputado Presidente, Diputada 

Secretaria, Diputados y Diputados integrantes de esta Comisión de Desarrollo 

Rural, a quienes nos ven por las plataformas electrónicas, representantes de 

los medios de comunicación, invitados especiales, muchas gracias por 

acompañarnos. Secretario C.P. Ariel Longoria García, bienvenido a los trabajos 

de este órgano legislativo. Bienvenidos. Si un tema del desarrollo para el 

bienestar nacional ha recibido el impulso del gobierno federal que encabeza 

nuestro Presidente Andrés Manuel López Obrador es el desarrollo rural. La 

producción de alimentos es fundamental y estratégica para la soberanía 

alimentaria de México, esa ambiciosa meta solo será posible con el apoyo de 

los tres órganos de gobierno a los productores agropecuarios. Tamaulipas ha 

sido históricamente uno de los estados líderes en la producción agrícola y 

ganadera, por ello es de mayor importancia la rectoría y normatividad de la 

dependencia a su cargo Secretario y la comunicación constante con la gente 

del campo, para conocer su problemática y ofrecerles todo el apoyo 

institucional para su beneficio. Converger en la atención a las mujeres y 

hombres del campo tamaulipeco. Secretario atenta y respetuosamente lo 

convoco a que juntos Poder Ejecutivo y Legislativo nos avoquemos a buscar y 

encontrar áreas de operación, siempre en beneficio de ejidatarios, comuneros 

y productores rurales de los sectores sociales y privados, pero siempre 

buscando beneficiar a los más pobres; estos apoyos deben darse en el ámbito 
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normativo, técnico y por supuesto presupuestal y aquí abono señor Secretario 

que apoyemos a nuestros sorgueros en el norte de Tamaulipas, por favor, de 

los del sur, y del oeste y este; pero decirle que venían 3 compañeros de 

periquitos a hablar con ustedes, hicimos la atenta invitación por ahí traían dos 

peticiones que hacerle, sufrieron un percance automovilístico, están bien los 

tres nada más tuvieron fallas mecánicas, pero ojalá en próximas reuniones 

pueda usted atenderlos o hacerles alguna llamada el día de hoy. Por nuestra 

parte en este Congreso y particularmente en esta comisión, esperamos la 

decidida participación de las Diputadas y Diputados de todas las expresiones 

políticas para actuar con gran sensibilidad en beneficio de nuestros 

agricultores, ganaderos y productores de diversas actividades. Muchas 

gracias. Bienvenido señor Secretario. 

 

C.P. Ariel Longoria García. Gracias. 

 

Secretaria: Gracias Diputado. Tiene el uso de la voz la Diputada Lidia Martínez, 

por favor. 

 

Diputada Lidia Martínez López. Gracias. Bienvenidos a todos. Muy buenos 

días, primeramente quiero agradecer su presencia aquí en esta tan 

importante comisión que dirige el Diputado Presidente Melhem. Decirle de 

manera muy personal, que me da mucho gusto que estén aquí, que esté toda 

la gente involucrada en esta comisión, que queremos trabajar de la mano el 

Grupo Parlamentario de Acción Nacional. Para nosotros es un honor estar 

aquí y de inyectarle todo lo mejor posible en cuestión presupuestal y apoyo 

en todo sentido al campo, porque es mucho muy importante para 

Tamaulipas. En seguida la pregunta que yo le expondría sería la siguiente. 

Podría exponernos cómo afectan los recortes presupuestales de la Federación 

al campo tamaulipeco? Esa sería mi pregunta. Muchas gracias. 

 

Secretaria: Gracias Diputada. ¿Alguien más quiere hacer el uso de la voz?  

 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, por favor. 

 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade. Solamente para agregar que me 

ha parecido un programa exitoso y genial lo de las hortalizas Secretario. 

Pedirle que sigamos impulsando, de hecho ya tengo varias peticiones, creo 

que es muy, muy importante que sigamos alentando esta actividad a todos 
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nuestros ejidos porque pues muchas personas tienen esa capacidad, están 

muy contentos y otras personas han visto los resultados de estos huertos y ya 

quieren su huerto también, entonces pues Secretario ya tenemos petición de 

esta tan exitosa labor de los huertos, muchas gracias. Le paso la lista. 

 

C.P. Ariel Longoria García. Gracias. 

 

Secretaria: Presidente es cuanto a las participaciones registradas, y el C.P. 

Ariel Longoria García, desea hacer uso de la voz. 

 

C.P. Ariel Longoria García. Gracias secretaria y gracias Presidente. Bueno 

tocando los temas que han expuesto los Diputados y Diputadas. Primero 

programa de mejoramiento genético. Bueno, es un programa que tiene pues 

más de 30 años, yo creo que vamos sobre 35 años o treinta y tantos años 

establecido aquí en Tamaulipas. Qué le ha dado de beneficio a Tamaulipas 

este programa, pues lógicamente la mejora genética. Qué definimos por 

mejora genética, bueno. Qué beneficios tiene el productor teniendo una 

mejora genética, pues lógicamente mejores pesos al destete; que quiere decir 

esto, que sus becerros van a pesar más a la hora de venderlos y qué va a tener 

de beneficios, pues lógicamente le van a pagar más. La calidad genética que 

se tiene ahorita en Tamaulipas, yo creo es de las número 1 en México, 

reconocidos y lógicamente es un programa que da muchos beneficios al 

sector pecuario de Tamaulipas y lógicamente le damos un beneficio a 

aquellos de todos los status de Tamaulipas, hoy por hoy en el programa de 

mejoramiento genético, ahora que se acabó la feria, que es el programa más 

grande que tenemos, se dispersaron aproximadamente 150 toros, 150 

sementales y vienen todos, tanto de Tula, Jaumave, Miquihuana, Hidalgo, 

Villagrán, todos los municipios chicos que se encuentran Güémez, Padilla, 

todos los municipios que se encuentran alrededor de aquí de Victoria, vienen 

a llevarse un semental para tener una mejor producción, es un programa que 

tiene un impacto positivo sumamente grande en el sector y lógicamente creo 

que debemos seguir apoyándolo y de seguir poniendo presupuesto. Por la 

pandemia, como les decía hace un rato o los diferentes recursos, se redujo de 

30 millones a apenas 12 millones no, entonces, pero tiene un gran impacto en 

Tamaulipas y lógicamente da beneficio a mucha, mucha gente. Por otro lado, 

la intervención que tuvo el Presidente de la Comisión Edgardo, las sanidades 

y eso sí hay que dejarlo bien claro, las sanidades y los status que tenemos, las 

certificaciones que tienen los diferentes productores, es algo que les da la 
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oportunidad para poder exportar tanto a Estados Unidos como a algunos 

otros países, es algo que todos debemos estar enfocados en que eso nos siga 

permitiendo poder hacerlo, tanto en el sector pecuario como en el sector 

agrícola, en la hortaliza sobre todo lógicamente tiene sus procesos, sus 

certificaciones que cada vez en todas partes del mundo, las certificaciones se 

hacen cada vez más difíciles o cada vez piden más requisitos. Ahorita para 

que tengan una idea, un limón o un tomate, una cebolla o un chile jalapeño o 

serrano que sale de Tamaulipas o de cualquier huerta o cualquier cultivo del 

Estado para poder ingresar a Estados Unidos tiene que traer la trazabilidad de 

origen, o sea de qué hurta salió o de qué parcela salió identificada en la paleta 

donde va el producto para poder ingresar a otro país y con eso, lógicamente 

cuando sucede algún tema sobre salmonella o alguna otra cosa, pues 

lógicamente sabemos inmediatamente, que es lo mismo que hacemos con el 

ganado, por eso el ganado de Tamaulipas en el 2012 creo por ahí, se 

empezaron a identificar con el área tesiniiga para darle la trazabilidad, saber si 

un ato está infectado con tuberculosis o groselosis en cualquier parte que te 

encuentres de cerete podrás ir a dar al ato de origen y saber dónde se 

encuentra la enfermedad y lógicamente con eso poder pararla y tener la 

posibilidad de que no se expanda por más ranchos. Entonces eso es lo que 

significa la sanidad del Estado, tanto zoosanitaria como fitosanitaria y 

lógicamente tenemos que estar en el mismo sentido, tratando de tener los 

status que se requieren lógicamente el status en la que fuimos degradados 

por USDA el año pasado, a raíz que el Home Loan Security de Estados Unidos 

no les permitía a USDA a venir a hacer la revisión que hace cada año o cada 

dos años. Cada dos años todos los Estados que tienen la posibilidad de 

exportar, vienen de Estados Unidos USDA el departamento de agricultura de 

estados unidos a verificar que los procesos que tiene cada estado sean los 

correctos y con esto lógicamente palomean nuestro status. El año pasado, 

desgraciadamente por cuestiones de pandemia y de observaciones de 

seguridad por parte de Estados Unidos no les permitieron venir y ellos 

tomaron la determinación de bajarnos el status para poder dejar pasar otro 

año. Entonces es impórtate lo que dijo el Diputado Presidente, de incursar en 

este año que viene lógicamente, a tratar de empezar a tener un barrido. Que 

lo hemos venido haciendo lógicamente, pero con la participación de los 

productores y a veces los productores o no quieren hacerlo. Surgen dos cosas 

que hay que dejarlas bien en la mesa, una de ellas es que a partir de la 

pandemia no sé porque la demanda de ganado nacional, en las engordas 

naciones ha aumentado bastante considerable y eso hace que lógicamente 
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los precios del mercado nacional sean buenos y algunos productores piensan 

que venderlo de eso manera y no hacer el barrido y no gastar los 70 pesos, 

que hablaba el Diputado Edgar, pues lógicamente les va a dar un beneficio, 

pero si hacemos la cuenta de la diferencia que existe entre un becerro que se 

va al mercado nacional y otro becerro que se va a exportación, pues 

lógicamente oscile entre los 5 o 10 pesos en muchas de las veces. 

Prácticamente USDA lo que nos dijo, es que teníamos que probar el ganado 

de origen, entonces teníamos que probar a las mamás de los becerros que 

exportaban, ternemos que probar a las mamas de los becerros que 

exportamos. Y es por eso que el Diputado Presidente nos dice que el apoyo a 

hacer el barrido, sería una de las cosas fundamentales para poder empezar el 

proceso de volver aumentar el estatus que teníamos de acreditado-

modificatorio. Entonces estamos trabajando en conjunto con el Presidente de 

la Unión Ganadera Regional de Tamaulipas, quien es el Presidente del Comité 

de sanidad pecuaria y lógicamente tratando de apoyarlo para poder de 

alguna manera seguir avanzando y teniendo. Esto se trata de que la 

enfermedad de la tuberculosis, que se encuentra en todas partes del mundo, 

no crean que nomás nosotros la tenemos, prácticamente se encuentra en 

todos lados, pero simplemente hay que saber en un momento dado con la 

trazabilidad de los aretes, en donde se encuentra, en que rancho esta para 

poder confinarla hay que atacarla. Hemos hecho despoblamientos de ganado 

en ranchos que han salido infectados para poder de esta manera, pues se van 

a rastros, se matan para poder que la enfermedad no se nos propague por 

otros ranchos, seguiremos trabajando en ese sentido. De los laboratorios pues 

lógicamente es un buen punto, habría que ver el costo para poder abrir esos 

laboratorios, siempre tenemos que estar mandando nuestras pruebas a otros 

estados para que nos digan qué tipo de enfermedad es y lógicamente yo lo 

veo positivo de poder activar, a lo mejor no los cuatro, pero a lo mejor uno o 

dos laboratorios que le puedan dar el servicio al sector pecuario de 

Tamaulipas. El otro punto de registro de fierros, el registro de fierros por 

mucho años y no se ha cambiado es quinquenal, se paga una vez cada 5 años, 

ahorita empezamos a hacer el cambio de registro de fierro en el 20 y 

lógicamente pues ya llevamos un poco más del 60, 70% de productores que 

ya hicieron o se apuntaron en la activación del fierro. Entonces yo ahí si les 

pediría que no vean el precio de que es lo que se cobra, sino vean el tiempo 

de lo que se tarda en cobrarlo. La importancia que tenemos de saber que 

fierros están activos es muy grande, tanto para la trazabilidad, como para 

poder tener la visión y poder hacer la mejora necesaria en el sector. No 
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podemos pensar que tenemos una cantidad de fierros que se dieron de alta 

hace 5 años, sino tenemos que empezar que es lo que está activo ahorita y 

que es lo que se puede hacer para activar aquellos que por algún motivo no 

están activados. Esa es la gran diferencia que tenemos que visualizar para 

poder en un momento dado tomar decisiones que sean certeras y que 

puedan ayudarnos a valorar y verificar las acciones que podemos hacer tanto 

ustedes como Diputados, como nosotros como funcionarios, yo creo que eso 

muy importante. La compañera, el panorama, para la compañera Liliana. El 

panorama para el 22, pues bueno es difícil, que aunque los precios de los 

granos, hay que estar bien conscientes de esto Diputados, prácticamente 

somos graneros que aunque tenemos mucha actividad citrícola, tenemos 

actividad hortícola y muchos otros cultivos, el meollo, lo grande, lo grande de 

cultivos que tenemos casi un millón de hectáreas dedicadas a los granos o 

más de un millón de hectáreas lógicamente. En los últimos años, déjenme 

hacerles tantita memoria, en los últimos 3 años o 4 años la situación climática 

en Tamaulipas ha sido bastante difícil, de estar 2 toneladas y medias de 

promedio del cultivo de sorgo, me voy a referir al sorgo porque es el más 

grande, es lo que más, de producir un millón ochocientas mil toneladas, a 

veces 2 millones, nos empezamos a reducir un millón y medio y ahorita ya 

andamos sobre a lo mejor un millón trecientas, un millón doscientas mil 

toneladas. Y que aunque este ciclo pasado de otoño-invierno, los precios de 

los granos estuvieron formidables, nunca había habido, o al menos yo no me 

acuerdo de tener un precio del sorgo por tonelada de 300 dólares, arriba de 6 

mil pesos, formidables, pero simplemente faltó producción ¿Qué nos faltó? 

Nos faltó las aguas a tiempo, acuérdense que en febrero del año pasado 

estuvimos más de 5 días por debajo de los menos 7, prácticamente 

congelados en donde estaba a lo mejor el 60% de lo que se siembra en otoño-

invierno de 750,000 hectáreas que se siembran en otoño-invierno, ya estaban 

sembradas y nacidas y lógicamente de esas 400, 420,000 se afectaron a la 

mejor parcialmente, a lo mejor 300, 350,000. Entonces aquellos que tuvieron 

la oportunidad de resembrar, resembraron, aquellos que tenían recursos para 

poder hacer las resiembras, resembraron y aquellos que no pues dejaron ahí y 

como quiera el sorgo se activó, funcionó pero lógicamente se desfasan. Para 

que tengan una idea, siempre empezamos a trillar el sorgo la segunda 

semana de mayo y acabamos a lo mejor a mediados de julio, este año por esa 

extensión, por esa resiembra, por el proceso que pasó la planta nos fuimos 

prácticamente hasta finales de agosto, entonces todo eso afectó el sector 

bastante y lógicamente ¿Cómo se compone esto? Lógicamente lloviendo. 
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Como lo decía ahorita tenemos un millón de hectáreas de temporal y 

tenemos 500,000 de riego, pero de esas 500,000 de riego tenemos un 

problema en el distrito 025 que es el del norte de nosotros, tenemos 202,000 

hectáreas, el distrito más grande, prácticamente de todo México, el distrito de 

riego más grande de todo México 202,000 hectáreas prácticamente sin gota 

de agua ¿Por qué? porque las presas internacionales no han tenido 

precipitaciones y eso nos ha llevado a que los últimos años hayamos tenido la 

dificultad de producción en ese distrito que lógicamente es un distrito que 

aporta mucho a los granos, 200,000 hectáreas lógicamente de un promedio 

de 4 y media a 5 toneladas, pues lógicamente es el que le pone la cerita a la 

producción en Tamaulipas. Entonces ahorita tenemos esa dificultad de que 

ese distrito no tiene agua y lógicamente nos iremos de temporal como que se 

llama. Gracias a dios a partir de la última semana de abril del año pasado o las 

primeras de mayo, empezó a llover de una manera que tenía yo muchos años 

sin ver llover y lógicamente ha podido seguir adelante. El panorama lo veo 

difícil, pero bueno esperemos y llueva y lógicamente los que tienen humedad 

pueden desarrollar su cultivos y seguir adelante. Ovidio con todo gusto 

atiendo a la gente de pericos. Ya sea una llamada o presencialmente, 

podemos hacer una junta el día que tú decidas con ellos y poder atenderlos 

para ver la problemática. Nada más decirles que a mí me gusta mucho salir a 

los ejidos, prácticamente he andado en todos los municipios y en todos lados, 

tratando de palpar la situación que prevalece dentro del sector rural y en ese 

sentido seguiremos trabajando, gracias. Lidia, de afectaciones por los recortes, 

pues lógicamente veníamos manejando el PRORCAMPO que eran acciones 

directas del gobierno federal hacia los productores, los seguros catastróficos, 

los fondos de aseguramiento con un apoyo del gobierno federal para que la 

prima se redujera y pues lógicamente el no tener esos 1200, 1300 millones por 

parte del PROCAMPO que se desarrollará, se beneficiaban los productores y 

lógicamente los malos años nos han llevado a tener una dificultad, sobre todo 

en la cartera vencida que existe en Tamaulipas. Hay dificultad para los 

productores adquirir o seguir teniendo los créditos de avio para poder seguir 

adelante y lógicamente eso es lo difícil, que se encuentra ahorita el sector, 

sobre todo el sector de los granos, que es el más grande que tenemos y 

lógicamente eso nos, de alguna manera daña o perjudica al sector y 

lógicamente es el problema, muchas gracias secretario. 

 

Presidente: Muchas gracias Secretario, ya por obviedad de tiempo, yo nada 

más quisiera del uso de la palabra a nuestro compañero que ha solicitado el 
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uso de la palabra Gustavo Cárdenas, de Movimiento Ciudadano, adelante 

compañero. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Señor Secretario, bienvenido, 

me da mucho gusto saludarlo, a los invitados de honor, qué gusto verlos. Sin 

más que nos digas así nada muy concretamente, cómo siente el presupuesto 

para el tema de sanidad animal, me sumo a la pregunta del señor Presidente 

de nuestra comisión y cómo nos puede ayudar, cómo podemos, porque 

ahorita es el momento de ver el presupuesto y poderle mover un poquito y 

creo que es un tema bastante sentido por parte de los ganaderos y me 

gustaría muchísimo, cómo siente el presupuesto ahorita el tema este de 

sanidad animal. 

 

Contador Público Ariel Longoria García. Bueno por lo regular dentro del 

presupuesto federal que ya salió, son aproximadamente 86 millones de pesos 

que vienen por parte del gobierno federal al tema de sanidad tanto en 

sanidad agrícola como sanidad pecuaria, no. Prácticamente se dividen en 40 

y 40 y tantos millones aproximadamente. Con esto se activan las dos 

sanidades y lógicamente el Gobierno del Estado por los últimos cinco años 

hemos aportado alrededor de 15 millones de pesos, aparte de esos 86 millones 

de pesos y lógicamente también tratamos de dividirlos en las dos sanidades 

no. las dos sanidades tienen diferentes problemas, pero lógicamente son 

sanidades, no. Yo ahí pues cualquier cosas que pudieran ayudar al tema ese, 

sobre todo al pecuario que es el que ahorita nos vemos un poco obligados a 

voltear a ver, por el tema de la revisión que viene de USDA y lógicamente 

tratar de avanzar en los barridos, tratar de activar al sector pecuario, a los 

productores pecuarios que de alguna manera puedan hacer su barrido y 

demostrarle a USDA que nuestro estado está limpio de tv y de vr, y con eso 

lógicamente llevaríamos la línea correcta para poder en un momento dado 

volver a adquirir el estatus de acreditado modificado. Yo creo que es un tema 

que tenemos que llevar y que tenemos que empezar sobre todo, no. Entonces 

sí ahí si pudiéramos ayudarlos en ese sentido, pues lógicamente pondríamos 

la piedra y empezaríamos a trabajar a partir de hoy para que en los próximos 

años se trabajara en el mismo sentido y sacar adelante nuestro estatus, 

gracias. 

 

Presidente: Muchas gracias Secretario, yo tenía una pregunta pero obviedad 

de tiempo la quiero hacer, pero espero mejor, poder tener una reunión 
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posterior que es el tema agropecuario, en el tema de coberturas. Hubo por ahí 

un punto de acuerdo, un exhorto que hicimos al gobierno estatal y federal 

para el tema de la cobertura de granos. Hay un esquema, sabemos que la 

función que hacía ASERCA anteriormente, pues era el de garantizar una 

cobertura y un precio mínimo. Sabemos que ya desapareció pero también 

conocemos un caso de éxito como se ha aplicado en Guanajuato, que hay un 

esquema que opera el gobierno estatal con aportación de los productores, 

que creo que vale la pena Secretario, ya lo platicaremos, ya ahorita sabemos 

que hay una agenda aquí de comisiones, que ya no nos permite continuar por 

espacio más. Pero que sí es un tema que todas las fracciones parlamentarias 

que ojalá podamos implementarlo, iniciar a lo mejor con productores de 

hasta 20 hectáreas. Pero sí que urge en un estado inminentemente 

agropecuario como Tamaulipas, donde la agricultura comercial es 

fundamental porque sí conocemos que hay muchos programas ahorita para 

la agricultura de autoconsumo, pero Tamaulipas pues es un estado que no, a 

lo mejor en el altiplano si hay agricultura de autoconsumo, pero fuera de ahí 

el norte y el centro del estado, somos agricultura comercial. Entonces, ojalá y 

ya después posteriormente podamos tocar este tema en alguna reunión, con 

la comisión ya más en corto, para poder exponerte este tema. 

 

Presidente: Sin más por el momento, agradecemos al Contador Público 

Ariel Longoria García; por su presencia en este Poder Legislativo, para 

brindarnos información que permita que en nuestro Estado, el Rubro de 

Desarrollo Rural sea fortalecido, y buscar un mayor beneficio para el Estado. 

 

En tal virtud, solicito a los Servicios Parlamentarios, se sirva acompañar al 

servidor público hasta el vestíbulo de este recinto y nosotros continuaremos 

con asuntos generales. 

 

Presidente: Toda vez que hemos concluido el procedimiento acordado en el 

punto anterior del Orden del Día, procederemos a desahogar el punto de 

asuntos de carácter general, por lo que solicito a la Secretaría pregunte a los 

integrantes de esta Comisión si alguien desea participar, y así llevar a cabo el 

registro correspondiente, para dar lugar a las participaciones respectivas. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la presidencia, se consulta si 

alguien desea hacer uso de la voz. 
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Secretaria: Adelante Diputado. 

 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. Diputado Presidente, pues sí 

analizando el presupuesto que tenemos de egresos, sí hay espacio nosotros 

para fijar una cantidad adicional, respecto del concepto de sanidad. Quince 

millones se están presupuestando, pero nosotros creemos dentro del Grupo 

Parlamentario de MORENA que sí hay espacio para subir la cantidad, 

obviamente dependiendo la propuesta Diputado Presidente que usted nos 

haga. 

 

Presidente: Muchas gracias Presidente, eso es lo bueno de tener y yo creo 

que esto, lo que quisiera ver nada más, cómo aterrizar, lo ideal, lo adicional 

que haya se haga para que podamos iniciar el barrido que se requiere para 

volver a subir el estatus sanitarios. Entonces, te agradecemos mucho, yo creo 

que esto ya es cuestión nada más ver, lo más seguro es que entre en el tema 

de sanidad. 

 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. Así es, usted nos hace la propuesta 

Diputado Presidente. 

 

Presidente: Muy bien, pues qué buenas noticias. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Eso es muy buena noticia, ahí 

podemos estar trabajando para que se mejore ese presupuesto, no se esté 

gastando en fotocopias y cosas de ese tipo, ok. 

 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. Uniformes. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Uniformes y cosas raras. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de 

trabajo, agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de 

esta Comisión, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos 

los acuerdos tomados en esta reunión, siendo las doce horas con diecisiete 

minutos, del 13 de diciembre del presente año. Muchas gracias compañeros y 

muy buen día. 


